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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re-; 
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su enoua-
dernacion que deberá Terificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 1 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular próvio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Qaceta del dia 20 de Mayo.) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. j Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

OOBIEBNO DE PSOTINOIA 

ORDEN rCnuco 

Circular.—Núm. 53. 

Ordeno á las autoridades depen
dientes de la mia procedan con todo 
interés á la busca y captura del j ó -
•ven José Escobar Suarez, natural de 
Astorga, cuyas sefias se insertan á 
continuación, y caso de ser habido 
lo remitan á disposición del seflor 
Juez de instrucción de dicha ciudad. 

León 20 de Mayo 1890. 
Celso Oarcin de lu Riega . 

¡Señas. 

Edad 22 años, estatura regular, 
delgado, sin barba, abultado de la
bios, viste pantalón oscuro con ra
yas color canela, chaqueta y chale
co idem, gorra con visera y zapatos 
de lona. 

D. CELSO GARCIA DE LA RIEGA, 
Gobernador civil de esta provin
cia. 
Hago saber: Que acordado por la 

Excma. Diputación el pago de los 
expedientes de expropiación cuyo 
terreno se ha de ocupar para la 
construcción del trozo B.° de la ca
rretera de León á Boñar y que com
prendo las jurisdicciones de los 
Ayuntamientos de Santa Colomba 
de Curueüo y de Vegas del Conda
do, he tenido á bien señalar el dia 
25 del corriente para que tenga lu
gar dicho pago en el pueblo de Ba
rrio de Ambasaguas á las diez de su 
mañana. 

Y así he dispuesto so publique 

para conocimiento de los interesa
dos y efectos consiguientes. 

León 14 de Mayo de 1890. 
Celso Gnrcla de l a n i e g a . 

S8CCI0N m f O l l E U T I ) . 

D. CELSO GARCIA DE LA RIEGA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: que por doña Isabel 

Azciirato Ruquero, viuda de Eche
varría, vecina de Bilbao, se ha pre
sentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, en el 
dia 21 del mes de la fecha, á las do
ce de su mañana, una solicitud de 
registro pidiendo 20 pertenencias 
de la mina de carbón llamada San 
Luis, sita en término común del 
pueblo de Valdepiélago, Ayunta
miento del mismo, al sitio del re
guero, y linda al N . Valdepiélago, 
al S. casa de Vicente González, E . 
huerto del mismo y O. casa de Ra
món González;, hace la designación 
de las citadas 20 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
puente llamado del reguero, el cual 
se llalla á 3 metros próximamente 
al N . O. del ángulo N . O. de la casa 
de Vicente González, y desde ésta 
se medirán al S. E. 1.000 metros 
1.* estaca, al N . E. 200 la 2.*, al 
N . O. 1.000 la 3.", al S. O. 200 con 
los que se llegará al punto de par
tido, cerrando el perímetro. 

Y habiendo hecho constar esta 
interesada que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio ele tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el término de se
senta dias, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
esto Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 29 de Abril de 1890. 
Celtio Gareln de la R iega . 

Hago saber: que por doña Isabel 
Azcárate, vecina de Bilbao, se ha 
presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno ie provin
cia, en el dia 21 del mes de la fe
cha, á las doce de su mañana, una 
solicitud de registro pidiendo 30 
pertenencias de la mina de carbón 
llamada San José, sita en término 
común del pueblo de Valdepiélago, 
Ayuntamiento del mismo, al sitio 
de fuente del rey, y linda al N . , S. y 
E . con terreno del coman y al O. 
propiedad de Alejo Suarez; hace la 
designación de las citadas 30 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto do partida la 
citada fuente, desde ésta se medi-
ráu al O. 20 metros, fijándose la 1." 
estaca, al S. 700 la i . ' , al E . 300 
la 3.', al N . 600 la 4.', al E. 300 la 
5.', al N . 200 la 6.', al S. 600 la 7.* 
y con 100 metros en dirección S. so 
llegará á la 1.a, cerrando el períme
tro. 

Y habiendo hecho constar esta 
interesada que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuioio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta días, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en esto Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 29 de Abril de 1890. 
Celso Gareia de In R i e g a . 

Hago saber: que por doña Cecilia 
Gellschel y Chanoalde, vecina de 
Bilbao, se ha presentado on la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia, on el dia 21 del mes 
de la fecha, á las doce de su maña
na, una solicitud de registro pi
diendo 12 pertenencias de la mina 
de carbou llamada Guardalnron, s i 
ta eu término común del pueblo de 
Valdepiélago, Ayuntamiento del 
mismo, al sitio que llaman la barre
ra, y linda al N . mato de la orilla, 
S. campo hermoso, E. Valdepiélago 
y O. campo hermoso; hace ia desig

nación de las citadas 12 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
un socabon en el citado sitio de la 
barrera, y desde éste so medirán 50 
metros al S., fijando la I." estaca, al 
E. 100 la 2.", al N . 200 la 3.*, al O. 
600 la 4.', al S. 200 la 5.* y con 500 
metros en dirección E. se llegará á 
la 1.', cerrando el perímetro. 

Y habiendo hecho constar esta 
interesada que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presento 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la focha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 29 de Abril de 1890. 
Celso García de la R i e g a 

Hago saber: que por D. Gregorio 
Gutiérrez, vecino de León, repre
sentante de la Sociedad Cantábrica 
del Bierzo, residente en Barcelona, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de esto Gobierno do pro
vincia, en el dia 30 del mes de la fo
cha, á las doce y 41 minutos do la 
tarde, una solicitud do registro pi
diendo 10 perteuencias do la mina 
de cuarzo aurífero llamada L a Pur i -
shna Concejicioii, sita en término 
común del pueblo do Espinareda, 
Ayuntamiento de Candín, al sitio 
qiie llaman pontigo de lamedu, y 
linda al N . terrenos comuuales de 
Espinareda y probablemente con la 
mina Rosario, de la misma Socie
dad, al S. terrenos del citado pue
blo y Villasumil, al E. y O. con te
rrenos del primero do dichos pue
blos; hace la designación do las c i 
tadas 10 pertenencias en la forma 
siguieate: 

Se tendrá por punto de partida la 
intersección de la orilla izquierda 
del torrente de Pórtela con el eje 
del paso ó pontigo situado sobre el 
mismo, en el camino de Espinareda 
al bosque pontigo, que constituye 



el segundo paso que hay para atra
vesar el torrente, 'á contar desde 
Espinareda, á un kilómstro próxi
mamente por el E. del mencionado 
pueblo y á unos 50 metros al E. del 
filón de cuarzo, que en el pais se lla
ma peña de bolimbon, atravesada á 
pocos metros de la orilla derecha 
del torrente por la acequia que con
duce aguas para el riego de los te
rrenos del mencionado pueblo, des
de el referido punto se medirán 50 
metros al E. 1." estaca, á los 400 
metros de ésta al N . la 2.*, á ¡os 200 
al O. la 3.", á los 500 al S. la 4.', á 
los 200 al E . h 5." y á los 100 me
tros al N . se encontrará la 1.*, ce
rrando el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la lev, he 
admitido definitivamente por decre
to de este día la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que so 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta 
días, contados desde la fecha de es
te edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 30 de Abril de 1890. 
Celso Cinrcln de In K i e g a . 

OFICINAS BE HACIENDA. 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA. PROVINCIA DE LEON. 

DISECCION GENERAL 

DE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS. 

Circular . 

El reciente descubrimiento de la 
circulación y de la existencia en 
Espafla de tejidos extranjeros con 
sellos de marchamos suplantados 
además de evidenciar que los de
fraudadores no perdonan medio de 
llevar á cabo sus criminales inten
tos, revela que los rervicios en las 
lineas'de fiscalización y de resguar
dos son deficientes y solo al amparo 
de tales circunstancias es como im
punemente pueden haberse efectua
do aquellos perjuicios al Tesoro pú
blico. 

Los medios de suplantación co
nocidos hasta hoy son dos: consiste 
el uno en aprovecharse de la cir
cunstancia de falta de suficiente 
personal, troquelar los marchamos 
y quedar un extremo de los hilos 
saliendo entre las dos placas del 
plomo en el centro del sello, para 

I que los cabos del hilo, sirviendo de 
I palanca, permitan el levantamiento 
| del plomo que, después de colocado 

nuevamente en el tejido que se de
sea, se sujeta á nueva presión entre 
dos cuerpos elásticos ó blandos para 
no destruir por completo el grabado. 
Por este medio los sellos quedan no 
obstante con alteración bastante pa
ra apreciar la falta de continuidad 
en las líneas del troqu»l siendo v i 
sible la interrupción de ellas en la 
línea' perpendicular de la unión en
tre las dos láminas de plomo que 
constituyen el centro del marcha
mo. 

El segundo medio consiste en ha
ber hecho pasar una aguja de acero 
calentada ál rojo atravesando el 
plomo que sujeta los hilos y extra
yendo uno de los cabos colocar el 
marchamo en el nuevo tejido vol
viendo á introducir el hilo por me
dio de una cerda comprimiendo 
nuevamente el cuerpo de plomo del 
sello que queda también borroso, 
distinguiéndose además la oxida
ción producida por el calentamiento 
del metal que en algunos casos se 
observa llega á fundirse y correr
se, perdiéndose por completo el 
grabado. 

Se hace, pues, precisa y este Cen
tro encarece á V. la necesidad de 
que además de adoptar esa depen
dencia todas cuantas medidas crea 

necesarias para la más eficaz v ig i 
lancia y corrección de tales abusos, 
cuide ae vigilar con el mayor es
mero que la operación del troquela
do se haga con toda escrupulosidad 
sin que quede cabo alguno del hilo 
fuera del plomo; disponiendo Y . que 
se vigile muy cuidadosamente así 
la entrada como la salida por cabo-
tage ó la recepción y facturación 
de mercancías que circulen por tie
rra observándose cuidadosamente 
los marchamos y procediendo á la 
detención inmediata de todo tejido 
que aparezca con sellos de dudosa 
legitimidad- ó cuyo estado no sea 
perfecto, dando aviso telegráfico de 
la detención á esta Oficina general 
y levantando la oportuna acta de 
aprehensión para el castigo del de
lito que tales hechos suponen. 

Del recibo de la presente y de ha
berla comunicado á las subalternas 
de esa provincia para que á su vez 
tengan de ella conocimiento y le 
dén el más exácto cumplimiento se 
servirá V . dar aviso á vuelta de co
rreo. 

Dios guarde á V . muchos años. 
Madrid 16 de Mayo de 1890.—Ra
món Crós.—Sr. Administrador de la 
aduana de 

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Negociado de minas. 

La Delegación de Hacienda de esta provincia, conformándose con lo propuesto por esta Administración y por virtud de orden de la Dirección 
ceneral de Contribuciones directas, ha resuelto en providencia de hoy enagenar en pública subasta las minas que aparecen en la siguiente relación, 
bajo las condiciones que á continuación se expresan: 
Belacion nominal de las minas cuya caducidad se ha declarado por el Sr. Gobernador civil do la provincia en 15 de Marzo último, con expresión de 

las cantidades que adeudan á la Hacienda, incluso el tercer trimestre correspondiente á la fecha de la' caducidad y tipo por que han de subas
tarse á tenor de lo prevenido en el art. 23 de las bases para la nueva legislación de minas de 29 de Diciembre de 1868 y 14 de la instrucción de 
9 de Abril de 1889. 

Nombro do la mina. 

La Nicolasa... 
Centella 
E l Rayo 
Felicidad I I . . 
Perla 
La Inglesa II., 
Pizarro , 
La Inglesa— 

Clase do mineral. 

Hulla . 
Hierro. 
Idem.. 
Idem.. 
Cobre. 
Hierro. 
Idem.. 
Idem.. 

Término on que radica. 

Matallana 
Villafeliz (La Majúa) 
Idem id 
La Majúa 
Salamon 
Riaño 
Salamon 
Idem 

NOMBRE DEL DUEÑO. 

Froilán Martínez 
Cárlos F. Beltrán 
Idem 
Idem 
Rafael Alvarez Acevedo 
Heriberto María Crea y Carey. 
Idem 
Idem 

Númoro 
da porto-

4 
29 
11 
24 
18 
60 

108 

TOTALES 320 1.388 46.266 65 

Cünon anual 
que pag-a. 
Pcsotas. 

16 
116 
44 
96 

180 
240 
432 
264 

Capitalización 
al 3 por 10O, tipo do 

subasta. 

Cantidad quo adeu
da & la Hacienda 

hasta la fecha de la 
caducidad. 

533 33 
3.866 66 
1.466 66 
3.200 » 
6.000 » 
8.000 » 

14.400 » 
8.800 » 

20 » 
145 , 
55 » 

120 » 
225 » 
331 33 
597 60 
365 20 

1.859 13 

Pliego de condiciones d las cuales se ajustarán las suiastas de las referidas minas. 

1. ° Las tres subastas quo previene la ley, en caso de no tener lugar la primera y segunda por falta de licitadores, se celebrarán en los dias 2, 7 
y 12 de Junio próximo respectivamente, á las doce de la mañana en las oficinas de Hacienda de esta capital, ante el Sr. Interventor de Hacienda, Ad
ministrador de Contribuciones y Oficial del Negociado de minas, que actuará como Secretario. 

2. " Para tomar parte en las subastas es necesario acreditar que se ha depositado previamente en la Depositaría-pagaduría de Hacienda, ó en el 
acto de \a apertura de la subasta, ante el Sr. Presidente, el 5 por 100 del valor por que se saquen á subasta las miuas, á las cuales se presente como 
licitador, cuya cantidad ingresará en el Tesoro si le fuere adjudicada la mina á cuenta de la cantidad total por que la remate, devolviéndose al intere
sado en caso contrario. 

3. " No podrán hacer postura los que sean deudores á la Hacienda en concepto de segundos contribuyentes ó por contratos ú obligaciones on fa
vor del Estado mientras no acrediten hallarse solventes en sus compromisos. 

4. * Hasta el momento de verificarse cualquiera de las tres subastas los dueños de las minas podrán librarlas pagando en el acto y antes de 
abrirse la licitación, el descubierto, recargos y costas. 

5. " No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la subasta (invariable en las tres) el cual es el que figura en la casilla 7.* de la relación 
anterior ó sea el cánou anual de superficie capitalizado al 3 por 100. 

6. Si hecha la adjudicación en favor de un rematante éste no se presentase dentro de 24 horas á completar el pago total de la subasta, perderá 
todo el derecho al depósito del 5 por 100 consignado que quedará á favor del Estado. 

7. * Los que concurran á hacer proposiciones en nombre de otro que tenga hecho el depósito, lo harán presentando el resguardo ó la certificación 
del mismo, debiendo constar á continuación del expresado documento en nota firmada por el depositante que autoriza al que ie presenta para que ha
ga proposiciones á su nombre. 

8. ' No podrán exigir los interesados otros títulos de propiedad que la carta de pago correspondiente con la que acreditarán haber verificado el 
ingreso para que el Sr. Gobernador civil de la provincia, prévio aviso de la Delegación de Hacienda, le pueda expedir el precitado título y con él ha
cer valer sus derechos en el Registro de la propiedad si en él estuviera inscrita la mina rematada. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto so anuncia al público para los que quieran interesarse en la subasta de las referidas minas. 
León 10 de Mayo de 1890.—El administrador de Contribuciones, Federico Gallardo. 
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AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conftilucional dt 
Llamas de te Mvtra 

Acordado por este Ayuntamiento 
el arriendo de los derechos de con
sumos con la esclusiva en la venta 
al pormenor sobre el vino, aguar
diente y carne fresca para el próxi
mo año económico, se pone en co
nocimiento del público, á fin da que 
los que deseen lormar parte en la 
subasta, se presenten en la casa 
consistorial de esta villa, el dia 25 
del corriente y hora de las dos de la 
tarde bajo el tipo y condiciones ex-
presüdas en los pliegos que obran 
en la Secretaría de la municipalidad 
y que están de manifiesto para 
cuantos (leseen verlos, 

Llamas 14 de Mayo de 1890.—El 
Alcalde, Rufo Juan. 

D. José González, primer Teniente 
Alcalde en funciones de Vega de 
Valcarce. 
Hago saber: î ue no habiendo te

nido lugar por taita de licitadores 
el arriendo de los derechos de todas 
las especies de consumos, anun
ciado para el dia de hoy, bajo el 
tipo de 16.831 pesetas 65 céntimos 
con libertad en las ventas al por 
menor, la corporación municipal, 
acordó celebrar una segunda subas
ta, con arreglo á las prescripciones 
de instrucción y pliego de condi 
ciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría, y que habrá de cele
brarse en esta consistorial, con 
asistencia del Ayuntamiento, el dia 
25 del corriente, de dos do la tarde 
á cuatro de la misma, en cuya su
basta, so admitirán proposiciones 
que cubran las dos terceras partes 
del valor délas especies, y después 
pujas ála llana. 

Vega de Valcarce Mayo 14 de 
1890.—José González. 

nocimiento de los contribuyentes. 
Santovenia á 16 de Mayo de 

1890.—El Alcalde, Martin López. 

D. José de la Carrera Yebra, Alcal
de constitucional de Barrios de 
Salas. 
Hago saber: que al objeto de veri

ficar la 1/ subasta para el arriendo, 
en venta libre, de todas las especies 
de consumo de este término, com
prendida la sal y el alcohol, aguar
dientes y licores, para el año econó
mico de 1890 á 1891, están señala
dos estas casas consistoriales, el dia 
25 del actual y horas de 10 á 12 de 
la mañana. 

Que dicha subasta ha de tener 
lugar por el sistema de pujas á la 
llana y con sujeción al pliego de 
condiciones que está de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Que el importe total ó tipo míni
mo para la subasta de las especies 
arrendables y recargos autorizados, 
es el de 10.297 ptas. 31 céntimos. 

Que la fianza que habrá de pres
tarse consistirá en la cuarta parte 
de la, cantidad en que resulte adju
dicado el arriendo, debiendo depo
sitarse eu la caja municipal. 

Que la garantía necesaria para 
hacer postura será el 2 por 100 del 
importe del tipo mínimo de subasta 
expresado, pudiendo esta depositar
se por cualquiera de los medios que 
autoriza el art. 50 del Reglamento 
vigente de 21 Junio de 1889. 

Que las proposiciones podrán ha
cerse por uno ó más aüos, no exce
diendo estos de tres; siendo empero 
inadmisibles las que por cada uno 
de dichos años no cubran la totali
dad del tipo mínimo referido. 

Y finalmente que el remate se ad
judicará á favor del que resulte ha
cer la proposición mas ventajosa. 

Barrios de Salas á 15 de Mayo de 
1890.—El Alcalde, José de la Carre
ra Yebra.—El Secretario, Ramón 
Maria Nuñez. 

Alcaldía constitucional de 
Santovenia de la Valdoncina. 

La recaudación voluntaria do la 
contribución territorial é industrial 
de este Ayuntamiento del 4.° tr i
mestre del presente año económi
co, tendrá lugar en la casa consis
torial del mismo en los dias 25 y 26 
dol corriente mes; y después se re
caudará también durante los que 
prefija la instrucción en el pueblo 
de Quintana de Raneros casa del 
encargado D. José Gutiérrez. 

Lo que se hace público para co-

Alcaldía conslitucioml de 
Roperuelos del Páramo 

Venciendo el contrato de Médico 
titular licenciado en medicina y c i -
rujia en el presente año económi
co, se anuncia vacante la plaza da 
este Ayuntamiento con la dotación 
de 2.000 pesetas anuales, los aspi
rantes á dicha plaza, presentarán 
sus solicitudes documentadas en 
forma de derecho con sus títulos 
correspondientes en el término de 
15 dias. Lo que se publica en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia para 
los fines que procedan. 

Ayuntamiento de Roperuelos del 
Páramo 13 de Mayo de 1890.—El 
Alcalde, Antonio Cuesta. 

Con fecha del dia 30 de Abril pró
ximo pasado se ha presentado an
te mi autoridad José Fernandez ve
cino de Moscas, manifestando que 
se le depositen seis caciues de su 
propiedad, por tenerlos vendidos á 
José Alvarez ignorando su parade
ro, el cual no se ha presentado á ha
cer la entrega de ellos, los cuales 
desde la propia fecha se encuentran 
depositados y por lo mismo se pu
blica en el BOLETÍN OFICIAL por tér
mino de ocho dias para que pase el 
mencionado José Alvarez á recojor 
tales cacines haciendo entrega de 
las cantidades en que fueron ajusta
dos, y además cuantos perjuicios se 
hubiesen ocasionado, y transcurri
dos que sean los cuales quedarán d 
favor del mencionado José Fernan
dez, siendo 4 cargo de losé Alva
rez los costes originados y se origi
nen hasta la fecha mencionada. , 

Roperuelos del Páramo y Mavo 
11 de 1890.—El Acalde, Antonio 
Cuesta. 

Alcaldía constitucional de 
Oradefes. 

Según me participa el Alcalde do 
barrio do Carbajal, el dia 7 del ac
tual han sido halladas en los prados 
de dicho pueblo tres reses vacunas, 
desmandadas de las señas siguien
tes: un añojo do año, pulo bardino, 
las astas espalmadas; dos anoias pe
lo una rojo y otra castaño, los dos 
traen cencerra al cuello: dichas re
ses se hallan depositadas y custo
diadas en dicho pueblo. 

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento do los dueños de 
dichas reses, que podrán presentar
se á recojerlas previo el pago de los 
gastos do manutención y custodia. 

Grádeles y "Mayo de 1890.—Vi
cente González. 

Alcaldía, constitucional de 
Castro/uerte. 

En los dias 23 y 24 del corriente, 
estará abierta en la consistorial do 
esta villa, la recaudación del 4.° tri
mestre del año económico actual 
por las contribuciones territorial é 
industrial de este Ayuntamiento. 

En los diez primeros dias del pió-
ximo mes de Junio, se admitirán 
sin recargo las cuotas de los con
tribuyentes que no las hiciesen 
efectivas en los dias señalados. 

Castrofuerte y Mayo 14 de 1890. 
— E l Alcalde, Benito Castañeda. 

Alcaldía constitucional de 
Caslrillo de los Polmzares. 

El dia 25 del corriente mes, des
de las nueve de la mañana hasta las 
once de la misma tendrá lugar en 
la sala de sesiones de este Ayunta
miento ante una comisión de su se
no, el arriendo municipal por venta 
á la exclusión de las especies de 
aguardientes y licores, vinos, vina
gres y carnes frescas al por menor, 
o sea en menor cantidad á 6 litros ó 
kilogramos. La duración del arrien
do será por todo el año económico 
de 1890-1891. Servirá de tipo para 
la subasta la cantidad de 1.630 pe
setas á que ascienden, el encabeza
miento calculado á dichas especies 
y recargos autorizados. La subasta, 
se verificará por pujas á la llana y 
para hacer postura os necesario ron-
signar previamente en la Deposita
ría municipal el 2 por 100 dol tipo 
de la subasta. El rematante presta
rá fianza en metálico igual á la 
cuarta parte del importe del arrien
do ó persona si lo creo conveniente. 

E l pliego de condiciones al cual 
ha de sujetarse este arriendo se ha
lla de manifiesto en la Secretaria 
dol Ayuntamiento para que puedan 
enterarse las personas que lo de
seen. 

Castrillo de los Polvazares 13 de 
Mayo de 1890.—Antonio Puente 
Salvadores. 

Alcaldía constitucional de 
Villanueva de las JUansanas. 

Hago saber: que el Ayuntamien
to que tengo la honra de presidir 
reunido en asamblea municipal con 
asistencia de la Junta vocal y más 
contribuyentes en el dia 2 del cor
riente reconociendo la necesidad de 
nivelar en todo lo posible la parte 
contributiva por contribución terri
torial; acordó por mayoría absoluta 
de votos, proceder á una mensura 
individual de todos los predios rús
ticos que cada contribuyente posee 
en este municipio, á cuyo efecto se 
hace público para qúe llegue á co
nocimiento de los ioteresados por 
si tienen en que oponerse á tal reso
lución, eu el concepto que ha de ser 
satisfecha según á coda uno cor
responda por las fanegas de terreno 
que resulten en este término juris
diccional, señalándose el término de 
15 dias, dentro del cual podrán ex
poner á esta Alcaldía las rozones 
en que funden sus pretensiones. 

Villanueva de las Manzanas 4 de 
Mayo de 1890.—Joaquín González. 

Alcaldía constitucional de 
Jlaianal del Camino. 

Se halla vacante la plaza de Mé
dico de Beneficencia de este Ayun
tamiento con la dotación anual de 
750 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos do los fondos municipales 
con obligación de asistir 40 familias 
pobres, pudiendo además contratar
se con otros 465 vecinos del distri
to, sio que en el mismo haya nin
gún otro Médico. 

Los solicitantes habrán de ser 
precisamente licenciados en medi
cina y cirujía, remitirán sus sol i
citudes documentadas á esta A l 
caldía en término de un mes conta
do desde su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Rabanal del Camino 6 de Mayo de 
1890.—El Alcalde, Juan Antonio 
Fernandez. 



D . Agustín Pérez Criado, Secretario de la Audiencia de lo criminal de 
Ponferrada. 

Certifico: qué el Sr. Presidente de esta Audiencia en cumplimiento 
de lo que preceptúa el art. 42 de la ley de 20 de Abril de 1888, señaló para 
comenzar las sesiones del Tribunal del Jurado que ha de conocer de las 
causas del partido de Astorga, durante el próximo cuatrimestre, el día 8 
y siguientes de Julio próximo y hora de las diez de su mañana en esta 
•villa y sala de Justicia de esta referida Audiencia. 

Certifico igualmente: que las dos causas que habrán de verse, corres
pondientes al expresado partido se instruyen por el delito de infanticidio 
contra Manuela Quintana Nicolás, vecina de Val dé San Román, y por el 
de parricidio contra Petra de Vega, vecina de Astorga, y habiendo tenido 
lugar el sorteo de los Jurados que deben presentarse á desempeñar BU co
metido en el punto, dia y hora referidos arriba, quedaron designados los 
36 Jurados y 6 supernumerarios siguientes: 

Cabezas de familia. 

Tomás Carro Fernandez 
José Martínez Rio 
Angel Alvarez Alvarez 
Pascual de Cabo Botas 
Toribio García Alfonso 
Angel Rodríguez Reguera 
Manuel Estevez Delgado 
Antonio Roldan Alonso 
Hateo González García. 
Hermenegildo Arce Martínez.. 
Pedro Alonso Alonso 
Manuel Alonso Lera 
Manuel Cuenllas Rodríguez.. . 
Faustino Castro Fernandez 
Blas Cepedano Fuente 
Vicente Pérez Pérez 
José Alonso Alonso 
Isidro Fernandez Cabeza 
Francisco Puente Cabo 
Ramón Redondo Alvarez 

Francisco Criado Criado 
Manuel Blanco Alonso 
Agustín Prieto Perrero 
José González Domínguez 
Domingo Calvo Presal 
José de Paz Crespo 
Pascual Alvarez Otero 
José Granell Mirabet 
Marcos Criado Fernandez 
Domingo Criado Botas 
Tirso Domínguez Martínez 
Jerónimo Quintana Ramos.... 
Antonio Palacio Castro 
Tomás Salvadores Puente 
Manuel Barrallo Martínez 
Bernardino Prieto Arce 

Benavides 
Cuevas 
Llamas 
Andiñuela 
Piedrasal vas 
Villaviciosa 
San Feliz. . 
Val de San Lorenzo. 
Vega 
Filiel 
idem 
Quintanilla 
Villaviciosa 
Andiñuela 
Argafioso 
Combarros 
Molina Terrera 
Villagaton 
Val de San Lorenzo. 
Astorga 

Capacidades. 
Quintanilla... 
Santa Marina. 
Quintanilla... 
San Román.. . 
Quintanilla... 
Astorga . . . . . . 
Luyego 
Astorga 
Lucillo 
Rabanal del Camino 
idem 
Val de San Lorenzo 
Astorga 
Castrillo 
Sardonedo 
Filiel 

Benavides 
Valderrey 
Llamas de la Rivera 
Rabanal del Camino 
Lucillo 
Llamas de la Rivera 
Villares de Orvigo 
Val de San Lorenzo 

Ayuntamiento. 

Mateo Suarez Blanco 
Cayetano Alonso Ferruelo. 
Agustín García Carro 
Antonio Murciego Alonso., 
Manuel Fraile Martinez... 
Gabriel Arias Diez 

Suplentes. 
Qintanil la. . . . 
Santa Marina. 
Bonillos 
Carneros 
Villoría 
Quintana... 

Lucillo 
idem 
Quintanilla 
Llamas de la Rivera 
Rabanal del Camino 
idem 
Brazuelo 
Lucillo 
Villagaton 
Val de San Lorenzo 
Astorga 

Quintanilla 
Sta. Marina del Rey 
Brazuelo 
San Justo de la Vega 
Truchas 
Astorga 
Quintanilla 
Astorga 
Lucillo 
Rabanal del Camino 
idem 
Val de San Lorenzo 
Astorga 
Castrillo Polvazares 
Sta. Marina del Rey 
Lucillo 

Llamas de la Rivera 
Sta. Colomba Somoza 
Brazuelo 
Otero de Escarpizo 
Villarejo 
Llamas de la Rivera 

En virtud de lo mandado por el expuesto Sr. Presidente y con su 
visto bueno, expido la presente para insertar en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, conforme & lo prevenido en los artículos 42 y 48 de la citada ley 
de 20 do Abril de 1888, y firmo en Ponferrada á 25 de Abril de 1890.— 
Agustín P. Criado.—V.° B ."—El Presidente, Valentín Moreno. 

JUZGADOS. 
D. Justiniano Fernandez Campa y 

Vigi l , Juez de primera instancia 
de este partido. 
Hago saber: que el dia 23 del cor

riente mes, á la once de la mañana, 
y en la sala de audiencia de este 
Juzgado, se verificará el sorteo en
tre los doce mayores contribuyentes 
por territorial, y seis por industrial 
do esta villa, para la designación de 
los que han de formar parte en di
cho Juzgado do la junta departido 
i que se refiere el artículo 31 de la 
vigente ley del Jurado. 

La Bañeza 13 de Mayo do 1890. 
—Justiniano F. Campa.—Por su 
pandado, Mateo M. de las Heras. 

D. Justiniano Fernandez Campa y 
Vigi l , Juez de primera instancia 
del partido de La Bañeza. 
Hago saber: que en ejecutivo de 

D.Tirsodel Riego Rebordinos, vecino 
de esta villa, su Procurador D. Elias 
Francisco Fernandez, contra Joa
quín Rodríguez Cristiano, de Santa 
María del Páramo, por cantidad de 
metálico, procedente de obligación 
contraída á su favor, se han einhar
pado al Joaquín, y justipreciado los 
siguientes bienes, que se sacan á 
subasta con las tasaciones dadas. 

Posetna 

1.' La mitad de una casa, 
casco de Santa María del Pára
mo, á la calle de la Perrera, 
múmero 16 en seiscientas pese

tas'.... ' 600 
Una cuba de ocho palmos, 

deteriorada, en sesenta pese
tas 60 

Otra de siete, en mediano 
uso en cuarenta pesetas 40 
. Una carral en regular uso, 
que hará unos treinta y cinco 
cántaros, en treinta y cinco pe
setas 35' 
- Dos cubetos en mediano uso 
en veinticinco pesetas 25 

Total 760 
Cuyo remate se ha señalado para 

el dia diez y siete de Junio próximo 
á las diez de su mañana, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, ad
virtiéndose que se sacan á subasta 
á instancia del ejecutante sin suplir 
préviamente la falta de titulo del 
inmueble, que se suplirá en forma 
legal; que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, que para tomar par
te en la subasta habrá de consig
narse préviamente sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento efec
tivo del valor que sirve de tipo para 
la misma, estando los autos de ma
nifiesto en la escribanía. 

Dado en La Bañeza á diez y seis 
de Mayo de mil ochocientos noven
ta.—Justiniano F. Campa.—Por su 
mandado, Mateo María de las Heras. 

Don Justiniano Fernandez Campay 
Vigil , Juez de primera instancia 
del partido de La Bañeza. 
Hago saber: que en ejecutivo de 

D. Tirso del Riego Rebordinos, su 
Procurador D. Elias Francisco Fer
nandez, contra Gregorio Rubio Gar
cía, vecinos respectivamente de es
ta villa y Vegnellina de Órvigo, 
partido de Astorga, por cantidad de 
metálico, procedente de préstamo, 
se han embargado al Gregorio, y se 
sacan á subasta los bienes siguien
tes, con las tasaciones dadas. 

Pesetas. Cts. 

1. * Una carga de tr i
go mocho, valuada en 
cuarenta pesetas 40 > 

2. " Veintiocho cuar
tales de habas blancas, en 
sesenta y ocho pesetas... 68 > 

3. * Una ceranda vieja 
en cincuenta céntimos.. » 50 

4. " Una azada viejaen 
una peseta 1 > 

5. Unascornalesy un 
sobeo en seis pesetas.... 6 » 

6. ° Una ativa en me
diano uso sin reja, en una 
peseta cincuenta cénti
mos 1 50 

. 7.' Seis sacos de esto
pa en seis pesetas 6 > 

8." Un serrón de mano 
mediano uso, en setenta 
y cinco céntimos » 75 

Término de Vcguellin/t 
de Órvigo. 

1. ' Una casa, casco del 
pueblo, su calle Real, sin 
número, compuesta de di
ferentes habitacioues de 
alto y bajo, en seiscientas 
veinte .y cinco pesetas... 625 • 

2. ' Un huerto cercado 
de tapia contiguo á la an
terior casa, regadío, pri
mera calidad, de medio 
cuartal, en ciento veinti
cinco pesetas 125 > 

3. * Unatierraregadía, 
al sitio del espinadal, de 
cuartal y medio de trigo 

en sembradura, en ciento 
cincuenta pesetas 150 » 

Total 1.023 75-
Cuyo remate se ha señalado para 

el dia veinte de Junio próximo, á 
las diez de su mañana en la sala de 
audiencia de este Juzgado, advir
tiéndose que á falta de títulos, obte
nida certificación de posesión á 
hombre propio del ejecutado, en 
cuanta á los inmuebles, estará de 
manifiesto en.la escribanía para que 
puedan examinarla los que quieran 
tomar parte en la subasta, sin dere
cho á exigir otro titulo, asi como 
también de que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, y que para 
tomar parte en la subasta habrá de 
consignarse préviamente sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
efectivo del valor que sirve de tipo 
para la misma. 
.. Dado en La Bañeza á diez y seis 
de Mayo dé mil ochocientos noven
ta.—Justiniano F. Campa.—Por su 
mandado, Mateo Maria de las Heras. 

D. Marcelino Agundozi Jnez de pri
mera instancia de La Vecilla y SIL 
partido. 
Hago saber: que á las once do la 

mañana del dia 24 del corriente 
mes, en la sala de audiencia de 
este juzgado, se procederá al sor
teo de los 6 contribuyentes que han 
de figurar como vocales de la junta 
de partido á que se refiere el articu
lo 31 de la ley del jurado. 

Lo que sé hace público por medio 
del presente, para que puedan con
currir al acto las personas que lo . 
deseen. 

Dado en La Vecilla á 16 de Mayo 
de 1890.—Marcelino Agundez.— 
Por mandado de su señoría, Primo 
Avecilla. 

D. Fidel Cevallos y Fernandez L o -
mana, Caballero de la Real y dis
tinguida orden de Cárlos III y 
Juez de instrucción y de primera 
instancia de esta villa y su par
tido. 
Por el presente se hace saber: que 

el 26 de los corrientes y hora de las 
once de su mañana, se procederá al 
sorteo de los 6 contribuyentes que 
han de figurar como vocales de la 
junta de partido á que se refiere el 
art. 31 de la ley del jurado. 

Lo que se hac3 público por medio 
del presento para que puedan con
currir á dicho acto las personas á 
quienes conviniere. 

Dado en Valencia-de D. Juan á 16 
de Mayo de 1890.—Fidel Cevallos. 
— E l Secretario de gobierno, Manuel 
García Alvarez. 

Juzgado municipal de 
Folgoso 

Habiendo transcurrido el tiempo 
que en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia sé insertó la vacante déla 
Secretaria del Juzgado municipal 
del Ayuntamiento de Folgoso de la 
Rivera sin que se haya presentado 
instancia alguna con los documen
tos necesarios para el desempeño de 
la misma se vuelve anunciar vacau-
ta por el término de veinte días á 
contar desde la inserción en el BO
LETÍN de la provincia, para que las 
personas que so crean aptas y lade-
seen presenten solicitudes y demás 
documentos necesarios. 

Folgoso 21 de Abril de 1890.— 
Donato Riesco. 

Impraat* de la Diputación prtwineitl 


